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MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tunkas, Yucatán
TUNKAS-APAZU-Q2-2013
Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la Localidad
de Tunkas. Yucatan (2da Etapa).

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "Tunkas, Yucatán" representado en este acto por su Presidenta Municipal "C. LE.? María Elena
Dominguez Kuh" y el Secretario Municipal, "C. Ing. Eduardo Cupul Noh" cargos que por S6( públicos no es n~cesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "ARQ. DANIELA ROMERO
CAlDERON" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C. ArQ. Daniela Romero calderón" en su
carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

(

.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.
- la elaboración y entrega a "El Contralista" del proyecto general y los planos de la obra.
).- el pago integro de las cantidades pactadas en la clausula segunda de este contrato

1.1,-la Presidenta Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la.
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.
1.2." Autoriza la inversión correspondiente a la obra contratada, objeto de este contrato. con base ~ una Licitación
Pública, según el articulo 27 fracción 1,de la ley de Obras Publicas y de Servicios Relacionados con las Mismas.
1.3." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: RAMO 33 FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, PROGRAMA "APAZU' DElA C.NA .
1.4.- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad
.e1"-"t"J)nceptDterminado, ejecutado conforme al prt'\yecto. especificaciones y normas de'calid¿>rl
1.5.- Tiene su domicilio para efeclos de este contrato en el Palacio Municipal de • runkas", domicilio conocido,
Palacio Municipal, centro de este Municipio.
1.6.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en los que se deberán

lESO,,? 'ecutar las obras, materia de este contrato.
~~ •••.Q IOOS ~1iY - Sera exclusivamente responsable de:

~ -u'l\"'''' 'J?
1...•..• ~~ ~C' G-

~~ ~Ci>- ~ ••..• -
<.' "Ji:r.~. '. .e r~,;~e:'-,1'
.-~~~~IC

~ 2C/i .:0\':1 ~'!-0/...••••• 'I'l,r-r-1;
".. w 2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 244362, inscrita en la foja No. 14237 del libro No. 17,

el dia 12 de Mayo de 1982.
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "ROCD-820313-QPS",
2.2.- Tiene su ddmicilio en el predio marcado con el número 353 de la calle 50 X 11-A Fraccionamiento'
Residencial Pensiones, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;
2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de ros trabajos relativos a la obra objeto de
este conlrato, •
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios '--
"Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de obras públt:as, así
como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto. los programas.de obra
(de montos mensuales para la ejecución de los trabajos, de utilización de materiales. mano de obra. maquinaria

o ;>h.l::SllJ~ ~~ípo y de personal tecnlco y admll11stratrvo encargado de la admll1lslraclón y e:ecuclón de los trabaJOS), los
•....;~ ,DOS '~?Jt\.os mensuales denvados del mismo y del catalogo de conceptos en que se cor::;lgnan los precIOS UnitariOSy

.'r' <:)s~\'-.~£JJ¡3.:Ci?.""hdadesde trabajO aprOXimadas, el listado de los matenales, mano de obra y de la maquinana y equIpo,
f,:J" ,f~~~t~~,~~v~~é?~o anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato,
=i c..,7í!bi\lM:U:~',"-,:'<'¡3.\<'~ ~: \'\
~ ~,~£~7j.t.~~1,~\~1J~~~ ",\ J
- "'1b.r>"",-.,,-a< !i~'.•. .::;. ,,~::-<;t-~-~:'-',.::-:; \

~. ~";;'-t~'i\.]'" ..:17
~ ~""",,,,,;?:;~
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2.6.- Ha inspecci¿nado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intElrvienen en su ejecución;
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en
la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
•dectaración de -El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos c'lrrespondientes de la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, las que se tiene por
reproducidas formando parte de este contrato.
3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ObligaCiones~
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. ""
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los '\.'\
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo \'l
por el cual dicha bitacora forma parte integral de este COntrato. Esta bitacora sera abierta conjuntamente por "El •
Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este cor:trato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: . '\

a).- La hojas originales y s~s copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; ~
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la

supervisión de la obra; ••
~Q 'tESO/?.to?: c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y .
$'~~'U~\OOSMr. '"'14,0- dk El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, .
•..." ~<:::::,S. .0('--9: G-"t- fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia eCC'nómica, responsabilidad si la
j5 if . %"0. hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.~~ ,
< >
i %: 'r!(1;r?Pd'. líe to lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

\, '~:-:::T~,~P';,-JJ-' el AUSUlAS~~..~.
7"1.'••••~O••;~. :;~~r-'"'" ¡mera.- Objeto del contrato.- "El Municipio' encomienda a ~El Contratista" y este se obliga a realizar para "El

Municipio",.hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, espeCificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa.y pr€:;upuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; "Ampliación de Redes de Distribucié.n del Sistema Municipal de
Agua potable en Diversas Colonias de la Localidad de Tunkas, Yucatan (2da etapa), de e",te municipio.

Segunda._ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$861,362.55 (SON: ochocientos sesenta y un mil trescientos sesenta y dos pesos 551100 M.N.) mas la
cantidad de $137,818.01 (SON: ciento treinta y siete mil ochocientos dieciocho pesos 011100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $999,180.56. (SON:
novecientos noventa y nueve mil ciento ochenta pesos 561100 M.N.).

Tercera.: Plazo de ejecucíón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 43 dias
.orl:!:';!';':,~.-. turales por lo que "El Conlratista" se 'Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 19 de Noviembre

.-..!/~\'l~\\OOSM( '-d~ ño 2013 y a conclUirlas a mas tardar el dia 31 del mes de diciembre del año 2013 de conformidad con el
:/ <:.¡r:-.StJ~jf:~$.;&r~ma de obra que forma parte Integral del presente contrato.

-:' ~ €~'7~¡'¡'I"'~t~O'(1 ~Z; <.-->.. ~l:~{.r"~~1<-" ~
,_..... ~~.l\." 1 Q "~ ..•~.::.{~~~t¿(:~.:~,,-}~.,~ ;:: J
"¡ n _ <-: ~'" • ,...,

'S- ~,,"''';;~P':k.';.,,~JU

~

._'~~-'ir ~"""r-''''J''.,. 'th~~I,.~;;.\
"'-~;,,:~~.., .•.
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Tunkas, Yucatán
TUNKA~APAZU-02-2013
Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la localidad
de Tunkas. Yucatan (2da Etapa).

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y malerial del
lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto global del contrato,
para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaciones y, en su
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para
la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumas. .
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con _cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación:
En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante che~ue
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un
plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "EI~ .
•Contrati~ta" deb~rá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortizaci.ón o la ~
devoluCIón del mismo, en su caso. . .
En los casos de suspensión definitiva de los trabajos y de rescisión de contrato, se procederá conforme al

o' ESORe párrafo anterior.
'(.~.... \005 I?~ "El municipio" cubrirá a "el contratista" el anticipo en los términos establecid~s en esta clausula y de acuerdo a \! ~s~~ M{.¡¡(' ~ bases de Iícit'?ci6n, por lo que "el contratista", deberá de !!1ir:i(lr los trabajos en la fech •• señalada e~ 18 .\

~ ~ oC sula TERCERA de este contrato. ,
.::. ..., <1' -> ~ •
"":' ~.~ arma de pago.- "El Contratista" recibirá de 'EI Municipio" los pagos, por ia ejecución de los trabajOS
':J: \~~ .•' "',"ordi arios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios '\;

~~~:. - un. arios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
~ ..~. ~ n periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio. determine, se harán estimaciones de los

"'o/O;¡ S~f>..•..t' rabajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecido!'> para su trámite, en tln plazo
. v..,~.'(\J que no excederá de 20 (veinte) dias naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y

firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará; constar en la bitacora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" debera presentar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras. bitácoras, reporte fotográfico)
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a ta fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro, de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la.
estimación.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2
(dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
.diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptacih de Iqs trabajos ya 'que :EI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 1'1 (diez) días hábiles, a partir

fl<c; l'\q;'~I'-'t;:¡.... la fecha en que se haya formulado la estlmaclon para hacer por escnto la reclama:lón. SI transcurndo este
,{7 ,~i\\flQSMr~~, "El Contratista" no efectúa reclamaClon alguna, se conSiderara que la estlIT.aClón queda deflOlllvamente

:f! ~~~~J5E~;rl0:~C~~da por "El Contratista. y perderá su derecho a ultenor reclamaclon
~ ~ lS~",.¡Jt~<f;Y~,~o,., '" ~
::) (.-,"'It ~,@.f'~,~.< _

1>: ••.••~~~('~,,';"'í~l;,lJ::- I
'\

: !j.7¿;r::.~.,~;::~)iY r:
- <, ''''''C/.,''v-''--~'.e.~-;-JS'.\J;;'J!'"~.<'".,.",~"f.... ,~'.~

•••. ¡-, 2012 .?'it.'" "1;".•...• .', .• _ "'1.,,-.1
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e



1i.••.~Co ••_
~1l-l015

Tu"•••• Y.colilll.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Dora

Junkas, Yucatán
TUNKAS-APAZU.()2-2013
Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la Localidad
de Tunkas, Yucatan (2da Etapa) •

• c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de.que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar las cantidadet pagadas en exceso .mas .Ios
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federaciófl como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de erMitos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias natur,Jles, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estifllación la parte proporcional a
los anticipos.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances fisicos
de obra que se pretendan cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "El Municipio".

Séptima._ Otras Estipulaciones: ~~ ~
Retenciones: '\
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está obligado a

o 1ESOI\'~ tener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos
~~~.... \005 "" ~ real.ice~ deriva.dos de lo que se estipula en el present~ contrato, por concepto d~ derechos JlO.r.el s:rv!cio
T~~c..,~~. 'anCla, inspeccIón y control que las leyes de la matena confieren a la Secretana 'de la Funclon Publica, \

!t~~il ::::::~~~~nC::~'::i:~:'::::e:n:::::l:,'~l~~:~::i~~:::i::::~n::~,::e:~m:~a::::la:~ey::::a::.~
~~ l. ?o ."Uluinc dias naturales siguientes a la fecha en que .El Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de ~

';-::~:r:~la Ll IlACION, y a favor del municipio de Tunkas, Yucatán, mediante pÓlizas de institución afianzadora
~/'~/~:'~~'c ¡da~ente autorizadas. . . . ... .

. La Pnmera se otorgara para garanllzar el cumplimiento de las obligaCiones denvadas del contrato y para
• responder de los defectos que resullaren en los trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsebilidad
en que el contratista hubiere incurrido, para tal efecto dicha fianza tendra una vigb"cia de doce meses. a partir
de la recepción fisica que de los trabajos realice "El Municipio".
El contrato no surtira efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza de cumplimiento en donde la
compañia de fianzas convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que las fianzas se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato, incluyendo los convenios de
ampliación por trabajos extraordinarios.

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95, 95 Bis y 118 de la
Ley de Fianzas en vigor.

e).- Que para liberar las fianzas será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del
Ayuntamiento.

legales o juicios que se
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Tunkas, Yucatán
TUNKAS-APAZU-D2.2013
Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la localidad
de Tunkas, Yucatan (2da Etapa).

(

g) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley
federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro
de intereses con motivo del pago extemporaneo del importe de la póliza de fianza sulicitada.
Si transcurriese el plazo fijado a "El Contratista" sin que entregue la póliza de cumplimiento del contrato "El
Ml1nicipio" podra rescindir administrativamente el contrato. .
Cuando "El Contratista" no entregue la garantia de anticipo dentro del plazo señalado, no procedera el
diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente. .
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que ~
'hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicab~ y s.olo ,
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". . . •

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- La segunda para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contrat¡sta~ dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha er, que reciba la notificación de

;ESOR~ adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza po~ el importe tata! del anticipo
t,...~""'O OS -"il ado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El.:.,.;~\\'O M '0'":" ~. 1 .

~V"~<::'I!. '. a nza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo notificara ~~
.:;1 t;i~(( eS£ Ita a la institución afianzadora para su cancelación. ,
.~ ~ ~'S£iv.'••, ,~~ ~ I .
1:- ~'. Qec/ ..~f!.!i.-A' ste costos.- NO APLICA
'lt"-(&'p
~~~~ima imera.- Recepción de los trabajos._ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
~ 2lJ1l JI~'" sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
N/{AS. '(\J convenidas y demas estipulaciones del contrato.

Para lal efedo, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias naturales, lo
notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipjo~ verificará dentro de los 30
(treinta) dias naturales siguientes que los trabajos estén debidamente conclUidos. La recepción de los trabajos
se' llevara a cabo dentro de los 15 (Quince) dias naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su'
terminación, levantando el aeta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El
Municipio' haya recibido los trabajos. estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de Joanterior. "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos que a
COntinuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: '

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajust •..•a lo pactado se cubrirá a."EI
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados. .

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio <;le "El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectudrs~ su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente
el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan COnforme lo i,
establecido en este contrato. V
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e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de la fedla de verificación que de su terminación haga "El
Municipio~, de la de requerimiento de entrega que este haga, o de la fedla en que se presenten alguna de las
situaciones previstas en los incisos anteriores, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pá.rrafo anterior existieren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe . '''1
del costo de l;:ls mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos "
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda._ Supervisión de los trabajos - "El MuniCIpIO., a través de los representantes que para tal ef!,!cto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El .••
Contralista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma.~

",-<.01ES01i'€".-?/ convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
~<c;.~~\\)OSM '1~ S facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecciól"' de todos los materiales que
~<;Sl~~J. ' c::,; an a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisic!ón o~ 5[ ':f: ~ icación, .

'(....~i ~f!.Fi s~ parte, "El C~ntral¡.sta" se obliga a esta~lece~ anticipadamente a la inici~ción de I~S trabajos, en el ~ugar de
~ ~ {I', ~~C'.~!I:",:¡flóS mismos, por toa~ el tl~mpo q~c dUft:' su ejecución, a un representant~, qu:e~ d~t.>eraC9nocer el ~royecto, .las
~-;'~~[\t'l~~'n mas y las especIficaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, aSI como para-~.&:~~.eptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se

lOí; :13\':1.••.~~ ormulen '1 en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista": Previamente a su intervención en
1'/..'''1''''.'>. "c':-I' los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los r8fluisitos señalados lo cual

deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho 'epresentante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúlla los requisitos señalados.
Asimismo es facultad de la contraloría municipal del Ayuntamiento de Tunkas, verificar el avance de los trabajos
en la obra cuando lo considere pertinente.

Décima Tercera._ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como emprésario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

-,

Décima Cuarta._ Re~ponsabilidades de "El Contratista"._ "El Contratista" será el único responsable de la.
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MuniCipio", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven' a cabo dichos
. trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos opjeto de

í'RESID .. este contrato.. . '
~.-,\i.O;\DOS <?••.•~,. "El Contrallsta" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en..:t <:>.,"',VJ ,~E-t: éfUf-' curr~ por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a recJamár pago alguno por ellos.....{l G t~~c..

.$;;; '" "'~\'t~ .'- .....l-::; <1> ~
l~ l. ~",J,. :% t'.l, ~~~~:.'i'~,,é~k,'¡.,1

'.•.:c.~.Q;,;~>':..,(.~.
~:r"'ST\\~]£.,/~~
.. ' :~~.
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contralista" está en situaciéln de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
'cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 211000 (dos al millar) del imoorte de los trabaios Que no se havan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número' de dias trañScurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "El MuniCipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto
de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor.

<o PI'tr;sID.E",1' as cantidades que resullen de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
-<:-:-;;-., lj,.lO~Mt'•..' án efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por trabajOS ejecutados apl1cando, SI hay
/ T' <::,<::>~ •• ~-,..; -be> I~ para ello, la fianza otorgada para garantIzar el cumplimiento del contrato y la termlf!aclón de las obras!~.,:f ~bj~t de este contrato ~
I ' ::J",¡¡ \<." ~~

e '>:::"'.":j' ~ cJl. '::,~~~. .
",' ~. ,¿'U •

" . . Página7de12
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"El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
maleria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos, ,
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
'motivo de la ejecución de los trabajos, .por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservanciOl de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglal,lentos .aplicables. • '
"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos"licencias y demás autorízaciO'nes que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,
Los riesgos, la conselVación y la limpieza de los trabajos hasla el momento de su entrega serán a cargo de "El
Contratista", y se consideraran incluidos en sus precios unitarios, cuando apareciesen defectos o vicios en 10S~.
trabajos dentro del año siguiente a la fecha siguiente de la recepción de los mismos, "El ~~nicipio- ordenara s~ ~
reparación o reposición inmediala a "El Contratista", sin que este tenga derecho a retflbuclon alguna por ello. SI
"El Contratista" no atendiere los requerimientos de "El Municipio", pOdrá encomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con
cargo al conlratista.

O'ESO~ ~,~v."" \\\00 M 'tff~a Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio' tendrá la facultad de verificar sí la~_l.~.,,'\::,r. 1".: ~ as objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
~ ..:~ ~ _ "El Municipio", a través de la dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, comparará semanalmente el •

; ~ ~ ~~ ~ a~ ce de las obras. S~corno consecuencia de dichi;! comparación fE'$I.lta que el avance es menor que 10 que \ ~
1 ~ y. ;"~J'';'~~'. " ;ldéb 6 realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos: .••••••

~ri;~~tift#al - Retener en tolal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
~. '0''":1 ~ Jecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de dias transcurridos'

'loNI{A~,Y\lC~~1" desde la fecha p.n que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensu ••lmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la relención total sea la procedente;
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Décima Sexta.- Suspensión de 10$ trabajos.- "El Municipio., dando aviso_por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que.motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
ca,so, se cancelar.:in las fianzas otorgadas en garantia.

Décima Séptima.- F<escisión del contrato,- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
. de íncumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio' sea el que determine rescindirlo, diCha~
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla e ;
procedimiento que se establece en la cláusula décIma octava; en tanto que si es "El Contratist~" quien decide
.rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.. ,
las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "El ~unicipio" sel las que a continu~ción. se
mencionan:
a) Si 'EI Contratista" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de los quince ,

1,0 \ESOf?~J¡>J: días siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas conforme a ,la ley 1e obras públicas y servicios ~*'~~",\OOSMt.¡; "'i-t;. lacionados con las mismas y su reglamento en vigor. .
.f ~";,lll~J ~ "El C'')ntr~tista.,-suspende injustificadamente la eje':'.Ici6n de los trabajos o,,;e niega a reparar c. rooponer

ti ~ f! "' ~ na parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "El Municipio". \ ~
~ ~ i1~_ )\~8j. El Contratista' no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin motivo ,
".:i y. ~"'~.' , ;¡; jos ~c.a?o no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por "El
» ~:r;.......")?' M OIClpIO",

\ ~?:r~\~,~S' "El Contratista" no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajú por falla de materiales, '.
~. ~(\\., rt- rabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "El Municipio', el atraso puede dificultar la
'UNI(~~,V\lC~"\ tenninación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) $i 'EI Contratista" es declarado en concurso mercantil, en los términos de la ley de concursos mercantiles.
f) Si "El Contratista" subcontrata parte de los trabajos objeto del contrato.
g) Si "El Contratista" cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la autorización

por escrito de "El Municipio",
h) Si 'EI Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciones que tenga" facultad de intervenir, las

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia o supervisión de los materiales y trabajos.
i), Si "El Contratista" cambia su nacionalidad mexicana por otra.
D Si "El Con"ali,'a" ,iendo .,',anjem y habiéndo,e ,omelido a la, leye, de Nocionalidad Me,icana en e"e

contrato invoca a la protección de su gobiemo.
k) En general por incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas'del

presente contrato y sus anexos, a las leyes y tratados aplicables, a las ordenes del municipio.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
'estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en ,a ley.de Obras Pú))licas y
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula décima octava.
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.
"El Municipio", si es procedente, reintegrara a "El Contratista" mediante la exhibición de las facturas

.' rlu,,::;¡ cor.respondientes, los materiah:::s que t.e~Qa"en ob~a, siempre y cuando sean de l~ calidad requerida y puedan
~~"'\o ü~(} arse en la obra, para esto El MuniCIpiO tendra hasta un plazo no mayor de qumce días naturales, contados

..:,.~~'?'~t~\~~~éJ~ 'r de la fecha en que sea comunicada a"E Contratista", la rescisión o la suspensión de los trabajos.
:;-< ~ ($?~j••,t¡.<!l9¡t,~,\~:'.:,"':c .~

' ,.., ""... "~<r .•'.:a:tYA.1o-' z. )
',: "'. ~_ ~Il.~''''...s,;'''''''\~ {, ~ '

: r~.}:~~0\'?:~.~{h~'9':;:; \1., . '~o._-.,.''-..<_.>} '- i': _
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Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha inClJrrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratfsta" por escri!o a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si tranSClJrrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las ra"'ones aducidas por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la clausula décima séptima, lo que co)municará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.
Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la ~
rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista". pagara a éste la p<:lrtede la obra ejecutada y '\.'\.
los gastos no recuperables. slempre que éstos sean razonables, estén debk1amente comprobadds y se ~
relacionen directamente con el contrato, previo estudlo que haga "El Municipio" de la justificación de dichos .
gastos, según convenio que se celebre entre las partes. .

. ,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estaole:ida en los incisos a) y b).
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores er. vigor o, en su defecto. para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estab~ecida en los incisos a), b)
y e). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y denlro del plazo que éste señale, somelera a su
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos ¡:¡nálisis en la inteligencia de
CJue, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a Jos precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Municipio' sea necesario llevar a cabo trabajos \
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procedera de la siguiente forma: ~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
:,\Q 1ESOIT~ ' • , .

'?"~'<-~\)~\OOS"'r. """1" a).-. Si existen conceptos y precios unitarios e<:>lipuladosen el contrato que sean ap\icabi~s a los trabajos que
~ ~<:::-'~.t "'.C!"'<::- e trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
g ~ "'j'; ~ ~ alizarlos conforme a dichos precios.
~ ~.~~ "" :o
:e ~ ~,.~ .- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El M1.lnicipio"

~ -..c!i.r::¿i;ilS"J6 onsidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos co~tenidos en los análisis de Jos
-~~:n:tJ~..b" recios ya establecidos en el contrato. prOCedera a determinar los nuevos con la intervención de "El

~'~- Conlr.atista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.r", ~"l¡ .:tI' ~I'-'"••••kAS. yUe""

J
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e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere.
el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pOdra
ordenarte la ejecución de Jos trabajos extraordinarios. aplicandoles precios unitarios analizados por

, o ;>~!::Slü- bservación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados
::.:,.•..•., '01'\\OOS""(c4i;~ las mismas y su Reglamento en vigor. previo acuerdo entre las pa1es sobre el procedimiento

!'~¡',_S,:S,.••w-."-fr,."¡;O~Sl[uCbvo, equipo, personal etc que intervendrán en estos trabajos. '
.~ _" ~ .>;,. ••••,.¿ %:"~~<::- \
;> ~ I!\tl""':,~\',&,,, ~7-. '" \'"5 e.., /, ""''''~$'~oI,- ~"'v""'1" '''', <" ¡')'t t- <-:"\~,/~\::A~'~i\¡\3 ~:~ ¡,~"",~,-~,~,,;lt-JI.l;..

• - •••.•. rQ.;:-,- ••., ••~ •• ",.~ r.,,",..;:::.....::,':-.'.:::.''W)-"'.l'~'''': ~-~.--.-.,.J,~~~,(>Jlo'
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a carg" de "El Contratista".
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y,
programas de ejecución respectivos,
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato.
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento~
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contr.to par •
todos sus efectos. ,.. '

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución ~'2 los trabajos extraordinarios a terceras ~erso?1as,' conforme a las
disposiciones legales relativas.

"'O1ES01?~ igesima.- Convenios adicionales.-
(¡:.~ Ii'I..¡! S\)~~OOSMt-/;-C'. ~ ,. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por

~ ~~Gi~, ~ % cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
¡,: !3" 'i1 :o solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesari3 expresando los motivos en
~ 1:}, ~ ¡:. que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
~ ~~rzr;¿a":Jf! sobre la lu~hficación ~ proceden;ia d,e la prorro~a y, en su caso, con?ed€:rá la que haya .solici~ado "El'

._~';.:[~)~ •••~ Contrallsta o la que. El Estado estime conveniente y se harán conJun{amente las modificaCiones al
~.-~ programa correspondientes.

"1J1V~rJ1i"'~'6'~1,t-~ Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
A.S, y que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, tambien, una prorroga pero será optativo

para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de conceder1a, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista. las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exi¡¡ir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de ciue
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 %. (veinte y cinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de 10s-trabaj'Js, que debidamente firmado
por las partes, forma parte integral de este contrato.

\

~

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidact y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en
el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original. .(
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio

/'S,:01'¡'l.ESlú",;. adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
I,:/~~~'\)~\\l)OSMI' ~':/"1 responsabilidad del C, Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrén, en modo alguno,

• (.'1" <::J~~Jr~;,. -be ve. fectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del::: ~ ~(l,,,1.t:r $
1 .••. :;; Al" o . \
'::: •••.•'"ll(( ~" ~,

) -. t'. ;..~~~ I i.~¡: I
. - __..~r~,'-'.;;v~<WJ/ .

- ..~:,'7'\tJ:",'\..(:, .
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Municipio de Tunkas, Yucatán
Contrato No. TUNKAS-APAZU-02-2013

Nombre de la Obra Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias. de la Localidad
de Tunkas, Yucatan (2da Etapa). .

;;..~ Co<mitucio •••
2012.2015

f."kn, Y"cotar!.

contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimiento de la Ley de Obras Publicas y Servicios
relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor o Tratados.

•
\,

Vigésima Primera.- Subcontratación._ NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro •. "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor ~
de alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su 't"~
consentimiento, la que resolvera lo procedente, en un término de 15 dias naturales contados a partir de su "
presentación.

'Vigésima Tercera._ Finiquito y Terminación de Contrato.- "El Municipio" para dar por terminados parcial o
totalmente fas der'echos y obligaciones asumidos por él y "El Contra lista" en el presente contrato, elaborara el'
finiquito respectivo, anexando el acta de recepción fisica de los trabajos, de confurmidad con el procedimiento ~
establecido en la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 'f su Reglamento en vigor. ~~'

,ESo Una vez elaborado el finiquito de los trabajos "El Municipio" dará por tenninado el contrato correspondiente, ~
~~"'I..,O ~t;1? .ando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asi como las garantias pJimera y tercera ~

~ S~~~OOS"'é..¡z s fianzas establecidas en los articulas séptimo y octavo, respectivamente, por lo que no será factible que "El
}:" ~~o:::;~ili ~ tista" presente red<1mación alguna de pago con posterior a su formalización. _ .
.'~::;II~~ ~I"tl nicipio. notificara:::: .EI CO'1tratista" fecha, lugar y hora para ilc •..•::O!ra cabo el finiquito, con la ooiigación

~ •.•.• '1>'"5&.11 "r¡;lr>" I Contratista" de acudir, en caso contrario "El Municipio. procederá a su elaboradón en el plazo y forma
~ !J,~C! -tab! cida, comunicando en un plazo de diez dias naturales, contados a partir dI'! su emisión. Si del finiquito

~_'":~'[~'\~ 70" sul saldo a favor de "El Contratista" se procederá a su pago en un plazo .no meyor de 20 dias naturales a la
~~ •.~. e!a ración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para "El Municipio", el importe se

1U 101} .;0-'0\..... aucirá de las cantidades pendientes por cubrir a "El Contratista" por trabajos ejecutados y si no fueran
"'kAS. '(u

e
suficientes estos, "El Conlratista~ tiene la obligación de reintegrarlos, mas los intereses correspondientes
conforme al procedimiento establecido en el CÓdigo Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales, los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computaran por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio"

Vigésima Cuarta._ Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. \:

Vigésima Quinta._ Régimen Jurídico._ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios e
. Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor, en lo no previsto por esta ley y demás

disposiciones que'de ella deriven, serán las disposiciones que resulten aplicables del código civil para el Distrito' 1
Federal en mat3ria común y para toda la república mexicana en materia federal, la ley de procedimientos
administrativos y código federal de procedimientos civiles y por las disposiciones qu~ resultaren aplicables_

~J
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Vigésima Sexta._ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
.~mbiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere 'f a no

.•..~ocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación tv1'exic'\lna
/ ~\ Ü 10d erecho derivado de este contrato .
..:./' .,~\1It!Qj 41é: ~-:.:

¡I....- cS;' ",<. -,_~," ~'" ~'_
.~. c" .f..;,,~ ,~H~<'- -,., .

,< .:r "l' i' .\"$~:\.~:;'i ,:.l """ .-*.,...~.<::> ~i;:;: •.•.•,¡L~<.. '.~'.:. <~ ~!

I":tfr. ''',,'~~ 11/ .c..•.. '" -.., ",. ..•.. _.. "'" --e,; -.'~"
• .,:;" •• .-,..!',.•••=J~,;.':::.':.,':f••',.,....•[,U'J-' ~
\ .• -.;!¿...""'~';;.,~:.:::i'

- .. -';','" ... ." .~?~:.~f\..;.~
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Contrato No.

Nombre de la Obra

Tunkas, Yucatán
TUNKAS-APAZU-Q2-2013
Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la LDcalidad
de Tunkas. Yucatan (2da Etapa).

Ambas partes manifiestan que están conformes con todo lo estipulado en el presente contrato y se obligan a
cumplirlo bien y fip-Imente el presente contrato se firma en Tunkas, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 19 del mes de Noviembre del año 2013.

Testigos
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Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua Potable de la
Localidad de Tunkas, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "Tunkas, Yucatán" representado en este acto por su Presidente Municipal "C. l.E.P. María Elena
Dornfnguez Kuh" y el Secretario Municipal, "e. lng. Eduardo Cupul Noh" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "CON$AGEl, SA DE C.V." al
que se denominara "El Contratista", representado (a) por "Ing. Raúl.lvim Romero Eljure" en su carácter de
"ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.
1.2.- Autoriza la inversión correspondiente a la obra contratada, objeto de este contrato, con base a u"ª
"lidtación Pública", según el articulo 27 fracción 1,de la ley de Obras Publicas y de Servicios Relacionados £On
las Mismas.
1.3.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: RAMO 33 FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, PROGRAMA "APAZU. DE LA C.NA
1:4.-.P01 precio unitario se entiende: la remuneradúlI o pago total que deba cubrirse- :;l"E] Contral ;;;". piJl u,lldad
de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, espeCificaciones y normas de calidad. .
1.5.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tunkas", domicilio conocido,

',;.:cr.¡.,. alacio Municipal, centro de este Municipio.
,~-<-.•...o, O ~r-t;,.Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en los que se deberán

.;,!-. ~") 'U~:?o;;~S!"I,:)~_r las obras, materia de este contrato.
f{ ~ ~B;,;}~l~&1<ó_.-~rá exclusivamente responsable de:o ;; ~oi..,., .•..•.1::>..-

).. ••.•"'1., V> f!
<t y, :;'~~'_ !~J~. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
:t: ~ <::i'itt'Q:r.: '!.f' Contrato.
\ :::.I~¡'i.:~i:Jfb.- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
'\. ~,:..~~. ." el pago integro de las cantidades pactadas en la clausula segunda de este contrato
.••...r, 2012 ,'t!''> .•\>-'"
'If\'~ - ~;_'
..AS.,:.. I Contratista" declara que:
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2.1.' Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada ar.te
la fe del notario publico No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Publico d~ la
Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como -Administrador Único",
segun el testimonio de la escritura publica No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del notario
publico No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguná.
2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es -CON--Q50221-PP5-,
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús carranza, de la
localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yl'catán;
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de

, este contrato,
~ .•...o 1ESO~ y..;; - Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios

SMrA'~ 'onados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi
•..•y ~~~ ~1' ¿ m s normas de construcción vigentes y.las especificaciones de la obra, el proyecto, los programas de obra!:I '~~~ ~ ~ tos mensuales para la ejecución de los trabajos, de utilización de materiales, mano de obra, maquinaria

<t ~~~~ Y! ;:

~~~:~~l~,(}~~::: .
r 20,; );Q •.••'J ""••••-.t!>

ONJo¡AS. vúc.I>-
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y equipo y de personal técnico y administrativo encargado de la administración y ejecución de los lrabajos), los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, el lisiado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objetü de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;
2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en
la licitación ylo celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales_ de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.• Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, las que se tiene por
reproducidas formando parte de este contrato.
3.2 .• la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obli!pciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante ras auditorías que se estimen pertinentes, motivo

,1,Ú Sl::C-R,::.,. ~"j.\Or el cual dicha bitácora fOmla parte intt:yrai de este contrato. Esta bitácora será abierta cunjuntamente por "El
,fr.,'" \)1\1005 lo<"l~OO;ClpIO" y "El Contratista" prevIo al InicIO de los trabajos objeto de este contrato, registrando las- firmas

, •.. l. <::;¡~~J~.~~-&{I/c?ú\ghzadas para firmar al dar ylo reCIbir Instrucciones y debiendo permanecer en la residenCia de la obra, a fin
!~ .::f .<if~~~~~~?~'¥~\las consultas requendas se efectúen en el SitiOde los trabaJos, debiendose observar lo sigUiente
¡~ ~ "'1119' ~w.r1""''''~~'1<1' ...:. •

\

e{ J...~;=,;¡~;~~';,. " -:l
. ~.'tJ:"'''';~~t»:a,l!- hOjas onglnales y sus copias deben estar foliadas y estar refendas al presente contrato;
:t. ~'Jt •.Ci!Q;(j'70, ...~~D!bera de constar de un onglnal para "El MunicipIO" y dos copias, una para "El Contrallsta" y otra para la

~
~~:(\\\j;¡'#' upervlsión de la obra,

~;:~ Q). as copias deben ser desprendlbles, no asi las onglnales, y
~ .- El contenido de cada nota deberá preCisar, según las circunstanCias de cada caso número, clasl!icaClón,

fecha, deSCripCión del asunto, causa, solucion, prevenCión, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
Integrante de este contrato, una obra consistente en; "Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua Potable de
la Localidad de Tunkas, Yucatán", de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato,. El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$1'525,367,26 (SON: un millón qUinientos veinticinco mil trescientos sesenta y siete pesos 26/100 M.N.)
mas la cantidad de $244,058.76 (SON: doscientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y ocho pesos 761100

o TESOi¡' M,N.), q.ue corre~ponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $1'769,426.02 (SON:
~~~l,\)~\OOSA1 S"J¡I,l""1mlllon seteCientos sesenta y nueve mil cuatrocientos veintiséis pesos 021100 M.N.).

A"," ~~C;,¡.' ~. (~ ~:;.5 ~ ~1 va-<J;. lazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días
>- ~ "'¡]~ uQ! s por 10que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 27 de Noviembre
«:a..~ !I! ~~ 1,'¡¡¡' ." ~
~~~.-.,.=C\r¡ c:If (J-•••.•>:[.l\;.¡JP ,~.,~. ,
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del año 2013 y a concluirlas a mas lardar el día 26 del mes de diciembre del año 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parte inlegral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- 'EI Municipio. se obliga a tenerla disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este c;r;ntrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos,- "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto global del contrato,
para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaciones y, en su
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asl como, para
la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumas.
la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las..estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación.
En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesoreria del Municipio media.Dte cheque
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelt2. denlro de un
plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta' se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la

o s¡;'cI\t>. evolución del mismo, en su caso.
,<:i"'1, \,\CO" ....r..¡-t,"'los casos de suspensión deiinitiva de los trabajos y de. rescisión de coniraio, se procedera conforme al

t' ~s\J,;,}~~4!{"¡.:R9F!~0anterior. '-
!; ;p 11~:'~}I&~~,~f:I~~niCiPio- cubrirá a "el contratista" el anticipo en los términos establecidos en esta clausula y de acuerdo a~~'"¡)~~~?~¿~~i~~~ses de licitación, por lo que "el contratista", deberá de iniciar los trabajos en la fecha señalada en la

<;( rf ~~';'1~.;~~i¡laus}Jlk TERCERA de este contrato. -
::c: ~. x!':> ~"<>'S(!'••• ,~ ,.:.J
~~Th~j$:~-Fpnna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
~~Y..~~-ordiP'arios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios

~(1."~1'1.',~C,~,\-'(' arios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
I;S. ,\, - Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estim<:rciones de tos

trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un plazo
que no excederá de 20 (veinte) dias naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por -El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras, bitacoras. reporte fotográfico)
dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2
(dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferenc!as y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferenCias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.

o lESO}\' as .e~ti.m"aciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
~~1, . crplO se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fa!lanles o mal ejecutados o por pagos.;f ~~100SM ~ os.

~V".fl;.',a~l' ~E1 ntratista" estuviere ¡nconforme con las e~.timaciones, tendrá un plazo de 10 (di.~z) di~s hábiles, a partir
~ f:1 'j¡f: ~''m~ a en que se haya formulado la estlmaClon para hacer por escnto la reclamaClon. SI transcurrido este
~ d~ ~ >::c: ~. 'l-S' _ .r~ ,..

n '\;"'eS'!~~••~'l[b~~:t{\~~~.-
~".~'

'"u <Q17l~\~:\;..-e\o
IVI(AS, Y\lcl'-
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plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por 'El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que .EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, este de~erá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se lratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio'. _
El pago de las estimaciones sera en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte proporcional a

los anticipos.
Todas las estimaciones deberan estar acompañadas de reportes fotograficos que acrediten los avances fisicos

de obra que se pretendan cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones:
Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la ley Federal de Derechos. "la Dependencia o Entidaa" está obligado a
retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos

- . que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio
«;..~iOS¡;J_';~;I.:-;"'iFa..vjgi)ar¡cia,inspecc'ón y conlfol que las leyes de la materia confieren a la Secretaria de la Función Pública

~ ~~i\100S!41'1;'dlcftQsrecursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimienlo'"Sstablecido para•...••"'~~ ~y,: '.<lólllm~ ..c:- •...•"<l; 1:4;>:- Cj; -r-
~ (:;]'''1'17 -.• ~ ,:
<t :.,\~, '~a,.• oGarantias .• "El Contratista", deberá presentar a "El Municipio" dos fianzas en un plazo TlO mayor de 15
'j: ~•.t'£ic:,~!;'>:~'~Q,~~ÚiritJ) dias naturales siguientes a la. f~~ha en que "El Contra~ista" rec.iba la n?~ificación .por. es~rito del fallo de

~\"!:r,..i;J~~..1I0lTACION, y a favor del mUniCIpIO de Tunkas, Yucatan, mediante palizas de tnstlluaón afianzadora
~~~~~debi amente autorizadas.
"ú 2OIr~Q\'i ."'. Primera se otorgara para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para
"~I{AS.ylj':",~" esponder de los defectos que resultaren en los trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad

en que el contratista hubiere incurrido, para tal efecto dicha fianza tendrá una vigencia de doce meses, a partir
de la recepción fisica que de los trabajos realice "El MuniCipio •.
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza de cumplimiento en donde la
compañía de fianzas convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que las fianzas se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que Se refiere la
fianza, o exista espera, su VIgencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con--dicha prorroga o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato, incluyendo los convenios de
ampliación por trabajos extraordinarios.

d) .• Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 95 Bis Y 118 de la
ley de Fianzas en vIgor. '

liberar las fianzas será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del
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f) Que las fianzas estarán vigentes durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se
interpongan y hasta que se le dicte resolución definitiva por autoridad competente.

g) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos .de ejecución previstos en la ley
federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro
de intereses con motivo del pago extemporaneo del importe de la póliza de fianza solicitada.
Si transcurriese el plazo fijado a "El Contra lista" sin que entregue la póliza de cumplimiento del contrato "El
Municipio" podrá rescindir administrativamente el contrato.
-Cuando "El Contratista" no entregue la garantia de anticipo dentro del plazo señalado, no procederá el
diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente.
Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra.responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.. La segunda para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contralista" dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que-reciba la notificación de
la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "EI-Municipío" lo notIficará

i,o Sl::t:f\'I;:.¡-. r escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
((;."'" ~'''¡'

~... '\l~IDOS.!J 0
",;,' ""r:S:; .•f<~~~~c).l'!1Béjuste costos.- NO APLICA
~ ~ '-"o' '"1';0.. -t-

i? (:¡ .•;¡... ,~ ~hmera .• Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hastai. Q, ~'t.~{" J;¡,~~p'n termina~os en su t~talidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
li',* "S'-<;;¡~.V2J'~,Ol1Ve Idas y demas esllpulaClones del contrato. ..
~:';-:r\i'~J:J'ara al efecto, "El Contralista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias naturales, lo

~;¿~ ':J" ~or cará por escrito adjuntando la documentación que incluira una relación de -estimaciones o gastos
~ljj robados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio" verificara dentro de los 30

(treinta) dias naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos
se llevará a cabo dentro de los 15 (Quínce) dias naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipío" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a 'El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiciO de "El Municipio" existan trabajos
terminado~ y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse 'su recepción; en e~tos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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ESO c).- Cuando de común ~cuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente
~"'t<-<..o" Fi'e-<?,: I contrato, Los trabaJOS que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo
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d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10 dispuesto por la
resolución judicial.
En lodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga .EI
Municipio", de la de requerimiento de entrega que este haga, o de la fecha en que se presenten alguna de las
situaciones previstas en los incisos anteriores, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .El Municipio" y a cargo de "El Contratista., el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeOJtados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista"_

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los represErr1tantes que para tal efecto
designe, tendré el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del e.resente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". .
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, reallzar la inspección de todos los maleriales que

-, "Glyan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lug¡;,fb ut: aüquisición o
o ;;;;.CI~q:. abricación._

.~~'\ 100S ~'''¡_ su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
.:t' ~,,~t\.,~.:;:.~~t¡.C'I¡j~ ismos, por todo el tiempo que dure su ejecuCión, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las

If; ~ G<;11~i¡¡~:~~Nj:I s y las especificaciones y estar faOJltado para ejeOJtar los trabajos objeto del contrato, así como para

1
1;= (:;]1.(." ~~~C~"':lcme@ r u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
~ q, ~0~~¡¡f9!rT101 n.y en general para actuar a nombre y ~o.r ~uenta. de "El, Contral.iSla:. Previame~t~ a su ~ntervenCión en
\:x -t":,'-;,i0Q';':?:"_~""\9S fr¡ aJos, deberá ser aceptado por "El MUniCIpIO", qUien calificará SI reune los requIsitos senalados lo cual
\ '!;i~:(~~f*J¡j.Cjebe a quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

'" .~;,~~. En ualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, .EI Municipio" podré solicitar el cambio de
.•.....:(, ..,;O}2 ':'~~~~'.l~resentante de "El Contratista. 'leste se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

'.5. , Asimismo es facultad de [a contraloria municipal del Ayuntamiento de Tunkas, verificar el avance de los trabajos
en la obra cuando lo considere pertinente.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Conlratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de [os trabajos del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaCiones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que ésle se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

(
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Décima Cuarta,_ Responsabilidades de "El Contratista"._ .EI Contratista" será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayai"l realizado de, acuerdo a 10 estipulado en el contrato y sus
~nexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su OJenla "El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eflo. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario,

",..,OíESO~~,,?..• odr~ orde~ar la suspensión tolal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos
.$'V,;.~\,\\OOSM "l aJos y sm que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para [a terminación de los trabajos objeto de

•.•V' <::;,~~~r ~~ contrato.
~~'"~- ~ó~ :::J <.fl 'ii
~ >
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Si "El Contratista" ¡ealiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra ~or la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de [as autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecuci6n de sus trabajos.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecuci6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar JI obtener todos los dictámenes,
pennisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega serán a cargo de "El

Contratista", y se consideraran incluidos en sus precios unitarios, cuando apareciesen defectos o vicios en los
trabajos dentro del año siguiente a la fecha siguiente de la recepción de los mismos, "El Municipio" ordenara su
reparación o reposición inmediata a "El Contratista", sin que este lenga derecha....a retribución alguna por ello. Si
"El Contratista" no atendiere los requerimientos de "El MunicipiO., podra e..ocomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con
cargo al contratista.

Décima Quinta.- Sancior.:!s por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerno al programa aprobado para lo
cual "El Municipio", a través de la dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, comparará semanalmente el

,.~f)S;::C~Ej'".q}~\l.ancede las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
.$~""s ~\,\\OO~4t.J;:(kt~reatizarse, "El Municipio" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

,,"r <;:¡<;:¡~ i!t~ .$' ¡;;. ~
I~ :5( -=;5i" ~ tener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente~ ....;\~S~*' w.~os y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de dias transcurridos
:i. q" ~t~~'~:.,.,,'!f!idlí ~ fecha en que se presente el atraso hast~ la revisión, por lo tanlo me~sualmente se hará la retensíón o

~'1.&~Sb'.:.¿r~vol 6n que corresponda a fin de que la retenCIón total sea la procedente; _
%:~.('\,d?,f!,

. ,..~f~~~~)Iefectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
~eántidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a

cargo de "El Contratista";

.'
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b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tennínación
programada hasta e[ momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El
Contratista". .
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisíón del mismo.

O "ESO~ En c:aso de que "El Muni.cipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
"'~"' l:J"t4¡ nSlstenle e~ un porcentaje del valo.r d~l contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto

I.,"?' s::. 1;1 I~~ garantlas otorgadas, en .[os termlnOS de los artlculos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
~ ~ ~ _ ICIOSrelaCionados con las mismas y su Reglamento en vigor.
~ ::J"'n~~~~ 'B. ~ '
:i !l,~~~~, ~P! F:.

,",-~,!,tE"".".,11 a
-~~l~~' ')

'"u .?o¡¡~n'r,:,;I'~
"'.'fAS, 'lUCio-
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
Mbiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interes general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. seª- el que determine rescindirlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judic@I, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es "El Contratista" Quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la dedaración correspondiente.
las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio" son las Que a continuación se
mencionan: ,_
a) Si -El Contralista" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de los quince

dias siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas conforme a la ley de obras publicas y servicios.,0 SECR~r relacionados con las mismas y su reglamento en vigor.
~,~'t,fo\J\-l.IDOS. "'l.tilJ.; Si "El Contratista", suspende injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer
•...V" ~~~ ~'£f"R;f!(...f;-t:' ,;. 19una parte d.e ellos qu~ hubiera sido d~tectada como ?efectuosa por ".El Municipio". ..Ig ~ \¡<i?;~~)~,,'e).~¡;"El Contratista" no ejecuta los trabajOS de conformidad con lo estlpulado en el contrato, o sin mobvo

~

~~.\~~'~f~f~':q,m~ Jíj$tificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por "El
:i q, t,$-J'~m;;~,!,~I'J ~ nicipio". ..

-r1; ]!P:<:.'::%i'J.Ji' Si "El Contratista" no da cumplimiento al programa de ejecuciófi de trabajo por falta de materiales,
~'~f';'l~~""',Ji}'t bajadores o equipo de construcción y que a juicio de "El Municipio., el atraso puede dificultar la
~i;:tf};.' erminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

"JO'~.'~~1';.?:?~\.. Si "El Contratista" es dedarado en concurso mercantil, en los terminas de la ley de concursos mercantiles.
~. . f) Si "El Contratista" subcontrata parte de los trabajos objeto del contrato.

g) Si "El Contratista" cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la autorización
por escrito de "El Municipio".

h) Si "El Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciones que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y dalas necesarios para la inspección, vigilancia o supervisión de los materiales y trabajos.

i) Si "El Contratista" cambia su nacionalidad mexicana por otra.
D SI "ElCoo'ca"sta" ,'eodo e"''''"jeco y hableodo'e ,0meMo a 'a, leye, de Nado","dad Mexlcaoa eo este

contrato invoca a la protección de su gobierno.
k) En general por incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas del

presente contrato y sus anexos, a las leyes y tratados aplicables, a las ordenes del municipio.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a' cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
d¡sp?~iciones •. Iineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Publicas y
servlc~os. relaCIonados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el

~.,;O1ESO.l\'~.Ii' umphmlento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
~~ ~~\ I..¡; -ala en la cláusula décima octava.

!;'l" ~~e" i¥: 1Municipio" o~ta por la resci~ión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños y pe~uicios
.;:) ..'!i ~ na convencional que podra ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.
>- :::; 71« V> ;j

~g,~~~ .~~~ ()
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r, ~ ..~ :~~ Página 8 de 12 ~ j
:.""kAS, vUcf>.



1i.J,yvm_~
20tHOt!

T••• k.I •• Y\fUUoR.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tunkas, Yucatán
TU NKAS-APAZIJ-03- 2ill.3-LP
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua Potable de la
localidad de Tunkas. Yucatán.

"El Municipio", si es procedente, reintegrara a "El Contratista" mediante la exhibición de las facturas
correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan
utilizarse en la obra, para esto "El Municipio" tendrá hasta un plazo no mayor de quince días naturales, contados
a partir de la fecha en que sea comunicada a "E Contratista", la rescisión o la suspensión de los trabajos.

Décima Octava." Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) dias Mbiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contralista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio. estima que las mismas no son satisfactorias, dictara la resolución que proceda conforme a 10
establecido en los dos ultimas parrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicara a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias Mbiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.
Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" -determine la suspensión de la obra o la
rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a este la parte de la obra ejecutada y
los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, esten debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio. de la justificación de dichos
gastos, segun convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio-de "El Municipio. sea necesario llevar a cabo trabajos
eX1raordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la sigu'ente foona:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
. o SECfi.¿:r.

/. ....'"vv.\~l'\\OOSf.{ ~'l;..-¡ a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
!,,-t ~t):J~:f=-~~~1í't:'.t, e t.rate, "El Municipio".estará fa~ultado para ordenar a "El ContratistaW su ejecución y éste se obliga a

/ ~ ~ t$",:;; <5]!:J" alizarlos conforme a dichos precIos.
,~ ~"'r.!"C:, '"" ~ .
\ <t. q. \-~~ . 91 ,ib.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios uni~rios en el contrato y "El Municipio"
\:t. 'r~'ti..C:;;G•.:i£fJ!; nsidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
\ ~;'S:r;~,p- recios. ya e~lablecido7 en. el cont~ato, procederá .a determinar los nuevo~ con la intervención de "El

~A.:;' 'J Contratista y este estara obligado a ejecutar los trabajOS conforme a tales precios.
"' ~" . .?tI12.2~' ,,\>-~
••••••".!;- • ." V\'.c'-

.'''', . c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los preciqs
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a su
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, p~ra .la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
deteonlOaclón de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respect~ a l~s precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos

,,"iO "ESO~e-1¡J extraordlnanos conforme a dichos precios unitarios.'.1;"< $f;:) M ~ -;.~ e),~ E~ el caso ?e que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
.;:):;; {; ñ I InCISOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los Citados precios, "El Municipiow podrá
~ •....)W¡ ~ ;. denarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
:c. a, ~'-O': , ".I! r-

~~~\t~f'ríS/ /}/ lA'_t -~'.~;¡,~~.,>. ';JJ::{ W Página 9 de 12 \-
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observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados
con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".
Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá4r comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato.
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista'! la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
~ECR. pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las

<-..~'\o:> €r.t¡.-». disposiciones legales relativas.
~. \)\.I,100S l.ft. -'1.z
T ~s,£{S~-f;V" ~l e " d""i; ~ {!¿.•.~~llf~"qJ~S ma.- onvenlos a IClonales.-

"" d"~,j¥f,>:U~~b -;:.\;! ~"W ~!t-~'i~•.,(<$~\VI /2 _
"': i¡, :'¡'~~%f1'f'\\¡1~r}<9; Conve~¡o adicional de ~mpliación de plazo: ~n los casos .fortuit~s o de fuerza m,ayor o cuando por
~ .t-kt;e-r:Z'~~~',lfi}cu~I~U1e.raotra causa no Imputable ~ "El Contraltsta" le fuer~ ImpOSible a ~ste cumplir con el programa,

i:~T\:!j¥~- soliCItara oportun~":,ente y por e~~f1~ola pr6rro~a que conSidere necesana expres~ndo lo~ motivos en
\. -<:>:-;y~4' que apoye su soliCitud. "El MUOlClpIO. resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales
.....'Ji,~Oll::Z~s"';\~ sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El

'-~ Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a 'El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidameflte firmado
por las partes, forma parte inlegral de este contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en
el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimiento de la ley de Obras Publicas y Servicios
relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor o Tratados.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APliCA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "-El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio', para tal efecto el contratista que decida ceder a favor
de alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su
consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de 15 días naturales contados a partir de su
presentación.

Vigésima Tercera.- Finiquíto y Tenninación de Contrato.- "El Municipio" para dar por terminados parcial o
totalmente los derechos y obligaciones asumidos por él y "El Contratista" en el presente contrato, elaborara el
finiquito respectivo, anexando el acta de recepción fisica de los trabajos, de conformidad con el procedimiento
establecido en la ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.
. Una vez elaborado el finiquito de la~ frabajos "El MuniCipio" dará por terminado -Ei contrato correspondiente,
dejando únicamente subsistentes las acciones que deriveñ del finiquito, asi como las garantias primera y tercera
de las fianzas establecidas en los articulos séptimo y octavo, respectivamente, por 10que no será factible que "El
Conlratista" presente reclamación alguna de pago con posterior a su formalización.
"El Municipio" notificara a .EI Contratista" fecha, lugar y 'hora para llevar a cabo el finiquito, con la obligación
para "El Contratista" de acudir, en caso contrario "El Municipio' procederá a su elaboración en el plazo y forma

.•.•05I::.Ckló-,. stablecida, comunicando en un plazo de diez dias naturales, contados a partir de su emisión. Si del finiquito
.~v~ \'¡t:\\OOS M('l€~.~S~.ldO a fav~r ~e "EI.Contrali.sta." se procederá a ~~ pago en un plazo no ma"yor de 20 d.i~s na~urales a la

'-..f ":>~~~~;i~~'!ltí£lclon del fimqu.lto. SI del fi~lqUltO resulta ~ue eXI~e saldo. favorable par~ El .Municlplo , el. Importe se
<:" ~ 1!$'i~'~;;~Jil~u~r de las canhdades pendientes por cubnr a "El Contratista" por trabajOS ejecutados y SI no fueran
~ ~ ~'~&:;~'(~4:'\i13'\ilf.ti~_ s estos, ~EI. Contratista" .tiene la ob[i~ació~ de reintegrarlos~ más los ~ntereses correspondientes~ q, t/~"-;i:.~~;;'t.,~'p@or)rl al procedimIento establecido en el Código Fiscal de [a FederaCIón,. como SI se tratara del supuesto de

\

'" ~ ~SPJdf~+pr{krOg para el p~go de créditos fiscales, los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se
~.";'_(\;.\~.píimp aran por dlas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
.~W} <. caiYrntiades a disposición de "El Municipio"

:r.. 2~12.1C\".'tt-~
'- (.,V.'(A'" ,., !vr
~VTgés¡ma Cuarta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para lodo aquello que

no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contralista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Quinta .• Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y Servicios
R_elaci.o~ados con las Mismas y su Reglamento en Vígor, en lo no previsto por esta ley y demas
diSposIciones que de ella deriven, serán las disposiciones que resulten aplicables del código civil para el Distrito
Fed:r~1 en. materia ~omún y para toda la república mexicana en materia federal, la ley de procedimientos
admlnlslratJVOS y código federal de procedimientos civiles y por las disposiciones que resultaren aplicables.

Sexta .• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando llegare a
I de naCIonalidad, en segUirse considerando como mexIcano por cuanto a este contrato se refiere yana

ho denvado de este contrato
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Ambas partes manifiestan que estan conformes con todo lo estipulado en el presente contrato y se obligan a
cumplirlo bien y fielmente
El presente contrato se firma en-Tunkas, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 25 es de
Noviembredelaño2013. ~:1,0 Sl.CRI.:¡-

<;;,."" '1"í'
~ ~ '\l~\CO~M.•.., /..;

por -El Municipiow
~~ .c~"-_"","Ií; ~

~ :$' ~~'~l~~'}l~'!-t;• '....::••--:...é¡~ó
•.•.•.~(i:~"'~~~$\\v>

~
~ ..: Ú, ~~~""~~>,,"il',,).•. ......"r.i ,.,.\;'~ ' •

.~~G'/;"~!£:f.~
Edu o C~ ul No )";\ \\,J?.~
re rio nlel al ~,;.::.~.

"(.I',~12 .2-.'l\'j "'{;.'". ".':.~s.Y'Jl'~:-

Testigos
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